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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., ocho de julio del dos mil veintidós 

 

Se avoca el conocimiento de las presentes diligencias de Ejecución de 

Sentencia Eclesiástica, respecto de los cónyuges Álvaro Julián Martínez 

Téllez y Paula Andrea Giraldo Vásquez, remitidas por el Tribunal 

Eclesiástico Diocesano de la Diócesis de Armenia, conforme lo previsto en el 

artículo 147 del Código Civil, modificado por la Ley 25 de 1992, artículo 4°. 

 

Se requiere a los cónyuges que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la fecha en que reciban la comunicación correspondiente, alleguen al 

plenario el Registro Civil de Matrimonio en copia auténtica e informen al 

despacho si procrearon hijos; en caso positivo, indicar si existen menores de 

edad.  

 

Vincúlese a las mismas, a la Defensora de Familia y al Ministerio Público. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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